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BUENOS AIRES, 2 4 AGO 2012 

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-016915-09-8 del Registro 

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 

Médica y, 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOS 

ANDROMACO S.A.LC.L solicita la corrección de la Disposición ANMAT NO 

592/12. 

Que el precitado acto administrativo se cometió un error al 

consignar en el Articulo 30 la obligación de la realización de la notificación 

del primer lote a comercializar. 

Que dicho error se considera subsanable en los términos de lo 

normado por el Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto NO 

1759/72 (T.O. 1991). 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención 

de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el 

Decreto N° 1490/92 Y el Decreto N° 425/10. 
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Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 10.- Dejase sin efecto el Articulo 30 de la Disposición ANMAT NO 

592/12. 

ARTICULO 2°.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al 

interesado, gírese al Departamento de Registro para que efectúe la 

agregación del Anexo de modificaciones al certificado original y entrega de 

la copia autenticada de la presente Disposición; cumplido, archívese 

PERMANENTE. 
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